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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 223-2019-MPH

Huaral, 25 de junio de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: Expediente Nº 14218-2019 presentado por el Servidor Luis Alberto Higidio Lluque en
calidad de Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipales de Huaral SITRAMUN - Huaral,
respecto a la Designación de los integrantes de la Comisión Negociadora de la Municipalidad Provincial
de Huaral y del Sindicato de Trabajadores Municipales - SITRAMUN - Ejercicio Fiscal 2020; y,

CONSIDERANDO:

ncia de Recursos
écnica, siendo las

istración y Finanzas,
rente de Planeamiento, P~~~up~est ··'\!.g~~~-,~~[~·jléren~~~~ecursos Humanos.

'· Que, el artículo 43~~e lafLey Nº 3 .· »: · · Servicio C1v~l.~'t~lece que, la negociación
colediv~ _se inicia. con lált>te~~t~ció~ de un pliego d~ reclamos 9-~~f~~c1>ntener u~ proyecto de
convención colectiva. En coi;icq>[ ncia, con lo mencionado, el er: párraío del articulo 70º del
Reglamento General de la ley·. 7;-apro.bfüio..por · premo·'Nº 040-2014-PCM, "La
negociación colectiva se inicia con'ta, ... ~c1">'fl p · / reclamos ante el Jefe de la Oficina
de Recursos Humanos de la entidad, el Cüal-deta.co enerloestablecido por el artículo 43º de la Ley.
Dicho pliego debe necesariamente presentarse entre el 1 de noviembre y el 30 de enero del año
siguiente".

¿flo~~~ Asimismo, se deberá seguir con el procedimiento establecido en el artículo 71º del Reglamento
{,~ '"<\',General de la Ley Nº 30057, respecto de la Comisión Negociadora, señala que en el marco de la
.if sEc~-\g\\negociación colectiva, cada entidad pública Tipo A, establecerá el número de miembros de su Comisión
.\~ . GENE~A!:_)2:{Negociadoray su conformación, la misma que estará compuesta hasta por tres (03) representantes,
·\::·-?/ / .(/'cuando el pliego de reclamos sea presentado por una organización sindical que represente a cien o

''--.,{_},.;:;--~:>«, menos de cien (100) servidores sindicalizados; en el caso que la organización sindical represente a más
. ~º 1iVC), de cien (100) servidores sindicalizados, se incorporará un (01) representante más por cada cincuenta
J' ~~1 (50) servidores sindicalizados adicionales, hasta un número máximo de seis (06) representantes,
O: RENT ~ pudiendo en su conformación considerarse miembros de las entidades Tipo B, de ser el caso;% MUNI L l encontrándose precisado que el número total de miembros de la comisión de la entidad pública no
"ti- ..._..;."° deberá exceder el número de representantes de la comisión de la organización sindical.

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Prelimin¡;¡rde lal.ey Orgánica de Mu11icipalidadesNº 27972, consagra que
las Municipalidades¡¡sn anos :€Je;··.···.:;X·G··.· obiemos. prom.º...t..ore~:..~~.-.•....e·.··.'..;Pesa~ Local, con personería de
Derecho Público con pi pac~a el cumplimient~d~~(!S fine~n de autonomía política,
económica y administ . los;"ál"unro.sd&._su competeacia/'-'''Y'

)

Que, el E
públicos, cautela
negociación col
conformidad con

wa de los servidores
1, fomentando la
borales, ello de

Que,
Alberto Higidio
que el día 21 d
de participar en
Ejercicio Fiscal
conformarse la

el Servidor Luis
en conocimiento
responsabilidad

Pliego Petitorio -
ntantes, a fin de

\

Que, mediante Informe Legal Nº 626-2019-MPH-GAJ, Ia Gerencia de Asesoría Jurídica opina
que se constituya la Comisión Negociadora de la Municipalidad de Huaral y del SITRAMUN, con el
objeto de llevar a cabo la negociación colectiva respecto del Pliego Petitorio - Ejercicio Fiscal 2020,
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debiéndose aprobar mediante acto resolutivo correspondiente, previa presentación del Acta de
Asamblea del SITRAMUN, en el cual se han realizado las designaciones de sus miembros.

En ese sentido, y de la revisión del expediente se ha podido verificar que obra en copia
fedateada el Acta de Asamblea General Extraordinaria del Sindicato de Trabajadores Municipales de
Huaral SITRAMUN - Huaral, por lo que mediante Informe Nº 139-2019/MPH-GAF la Gerencia de
Administración y Finanzas opina que se prosiga con el trámite correspondiente.

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ra de la Municipalidad
iación colectiva respecto
iguientes miembros:

Gerente Muni

REPRESENT

1. Gerente d
2. Gerented
3. Gerentede
4. SubGerent1

SUPLENTES:

1. Sr. Enrique Eduardo Gordillo García.
2. Ricardo Antonio Tomasiche Torres.

~~·'- ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información yt;ir tvc,;,,)\\ Si~temas, la p~blicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación
.)~ )º'\\ Edil (www.mumhuaral.gob.pe).1 SECflt ARiA rn í
S GENERAL j§jj
·\.Z. ,·u¡/ • • •\?•t- ./::,(l REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.~:·...";...'.-::~q~~..»..::.:-.--
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